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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente deI Congreso

de ta Ciudad de México

Presente
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ca del Poder

éxico; 7, fracción l, inciso B v
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio SSC/CGA/OACS|962|2022 de fecha 21 de diciembre

de 2A22, signado por etAsesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de [a Ciudad de México, el Lic.

Pabto Sergío Ocampo Baeza, mediante elcual remite [a respuesta al Punto deAcuerdo promovido

por [a Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada eldía 29 de noviembrede2A22, mediante elsimitar MDPPOSA/C5P12L3212022.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo
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Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26,fra
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de M

P'/6 ore^O

Atentamente,
El Director GeneraI Jurídico y de Enlace

Legistativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gil González
direccion generalj u ridica@cd mx.gob. mx

Con fundamento en e[ artículo 19 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta

Administración Púbtica de [a Ciudad de México,

firma por ausencia e[ Mtro. Federico
Martínez Torres, Di r de Enlace, Análisis

Legislativos de laJurídicos y Acue

Secretaría de Gobiern de la Ciudad de México
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C.c.c.e.p, Lic. Pablo Sergio Ocampo Baeza, Asesor del Secretarìo de SegLrridad Ciudadanâ de la Cìudad de Méxi
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Prrì() Suarez i 5, piso 2, (.olorìia Cêntro.
Ak:alclía Cìiar.¡hlrlnìoc, C,!ì. 06000, Cìurlad d<¡ lr4óxìco
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Lic. Luis P8þlo Mofeno León Adminiskativo Espec¡alizado L
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Elaboró
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Ciudad de México, a 21 de diciembre de2022.
oficio No. SSC/CGA/OACS/962 I 2022

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m a do Di recto r Ge ne ro l:

En atención a su oficio número SG/DGJyELIPA/CCDMXllll0Û324l2022 de fecha 01 de diciembre de 2022,

derivado del diverso MDPPOSA/CSPl2L32l2O22, signado por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de [a Mesa Directiva de [a Segunda Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, por e[ que

se comunicó atTitular de esta institución, [a aprobación del Punto de Acuerdo que literalmente señata:

"PR|MERO.- EI Honaroble Congreso de Ia Cíudad de México, exhorta a Ia Brigada Animal de Ia Secretoría de

Seguridad Ciudadono, o Io Procuradurío Ambientol de Ordenamiento Territoriol y a la Fiscalío Generol de

Justicio de Io Ciudod de México, o emprender los occiones necesarias para investigar y castigor /os octos de

maltratoy crueldad onimol cometidos por los dueños del estoblecimiento denominado "Coboño El Buen Gusto

Poroje", ocurridos el pasodo 06 de noviembre del ofio en curso.

SEGUNDO.- El Honoroble Congreso de to Ciudod de México, exhorto o la Brigada Animol de la Secretarío de

Segurídod Ciudodono, a Io Procurodurío Ambientol de Ordenomiento Territorialy a lo Fiscolío Generol de

Justicío de Ia Ciudod de México, o remítir un informe pormenorizado de |as occiones que hon reolizodo a la

fecha paro investigor y cost¡gar /os octos de maltrato y crueldod onimøl cometidos por los dueños del

establecimiento "Coboño El Buen Gusto Poroje", ocurridos el pasodo 06 de noviembre del oño en curso". (sic)

Al respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución

Potítica de [a Ciudad de México; 10, 3o, 50 y 7o de [a Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

ta Ciudad de México; 1o, 2o, fracción Vlll, 30 numeral 1-, fracción l, inciso a),4o y 19 fracción V del Regtamento

lnterior que rige [a organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumptimiento a [a función de

"verificor el análisis e integroción de lo informoción, que permita otender los requerimientos, exhortos a

plonteomientos que reolicen los órganos legislotivos federaly local...", prevista en eI ManuaI Administrativo
de esta institución, pubticado et23 de septiembre de2022 en [a Gaceta Oficialde [a Ciudad de México, me

permito comunicar a Usted que, el citado Punto de Acuerdo, fue turnado a la Subsecretaría de Participación
nción conforme a[ámbito de sus
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De acuerdo a [a respuesta proporcionada por [a citada Unidad Administrativa a esta Oficina, [a investigación

de "/os octos de moltrato y crueldod onimol" a que se refiere elexhorto, se encuentran a cargo de la Fisca[ía

GeneraI de Justicia de ta Ciudad de México, de ahíque deberá ser dicho órgano constitucional autónomo el

que en su momento se pronuncie sobre los avances y resultados que arroje [a mencionada investigación.

No obstante lo anterior, conforme aI marco legaI que rige a [a Secretaría de Seguridad Ciudadana y a [a
Brigada de Vigilancia Animal, existe [a mejor disposición de colaborar con las autoridades competentes en

etesctarecimiento de este asunto, en caso de que sea formalmente requerido.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de asíestimarlo
procedente de conformidad con las atribuciones de [a Dirección General a su digno cargo, se remita al H.

Congreso de la Ciudad de México, en [a inteligencia que e[ uso y tratamiento de la información queda bajo

la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legistativo.

Sin articu[ar, ap ra enviarle un cordialsaludo.
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yrealizados/ôr losseruidores públicos, cuyas ¡niciðlesyrúbr¡cas sêinsertan a cont¡nuac¡ón.
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